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Calarcá, Quindío, agosto treinta y uno (31) de dos mil veinte (2020) 
 
 
Radicado 631304003001-2017-00066-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.817 
 
 
En atención al escrito allegado por el banco demandante, ténganse en cuenta las 
direcciones electrónicas aportadas para los fines procesales correspondientes. 

 
NOTIFIQUESE 
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HERNAN  CARVAJAL GALLEGO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CALARCA 
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